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Klnesiologla 
y Flslotempia 

Córdoba, 22 MAR 2018 de 2018 

VISTO: el pedido realizado por la Sra. Directora de la Escuela de Kinesiología 
y Fisioterapia en el que solicita se rectifique el mes en que cumplió 

funciones de Horas Cátedras (Cod 044) la Lic. Adriana Cersosimo 
Legajo 47455, según Resolución Decanal N° 4250/2017 
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1 POR ELLO: 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

lo establecido en el Art. 101 de la Ley 19549 de 
Procedimientos Administrativos 

RESUELVE 

Articulo N° l:Rectificar la Resolución Decanal N° 4250/2017, en el Apartado 
J rticulo 10 en donde dice ... "Diciembre: 10 horas" ... deberá decir ... "Marzo: 10 
oras", correspondientes a I horas asignadas al ciclo lectivo 2017. (218 hs) 

RESOLUCION NO 
va 7 


